
B. O. de! E.-NÚIn. 197 18 ag...to 1970 13313

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
~grioola de la citada finca, de una extensión de 42{1..(}2",üIl hectá
reas, de las que quedan afectadas 303...97-'50 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 2.119.270 pesetas. de las que
983.996 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.135.274 pe·
setae serán a cargO del propietario.

Tereero.-Se autoriza a la Dirección General de ColOlllzación
y ordenación Rural Para dictar las disposiciones necesarias
para la realizac1ón y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conserváción de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
teneno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí y
por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V.;].. para su conocimiento y efectos.
Dios Jiru.8,rde a V. 1. I1iuchos años.
Madrid. 30 de lunio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-se aprueba el Plan de :Mejoras Territoriales y Obras
de la zona. de Pineda de Trasmo-nte (Burgos), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilídad pública por Decreto
de 27 de febr€TO de 1969

Segundo.--De acuerdo con 10 Jisnue:sto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rura.1 de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a> del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de OrdenMÍÓI1 Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán 8 los sigUientes plazos:

Fechas limites

Pr6&ltntac1ón Tenn!n&Q1ón
de proyectos de las obras

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
lleral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se de
clara de ntilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Muniatn de GU8aalaz (Navarra).

Cuarto.-Por la Dirección General de Oolon1zaclón y orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplleación de cuanto se dispone en la preaentt- orden.

Lo que comunico a VV. n. para $U conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV Il. muchos años.
Madrid 2 de 1ulio de 1970.

ALLENDE Y GAROIA-B.AXT1IlR

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización }' Ordenadón aural.

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad q~J.e pre-
senta la dispersión parcelaria de la zona de Muniaín de Guesar
laz (Navarra). puestos de manifiesto por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el estudio que
ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la. concen
tración parcelaria de la misma por razón de utilidad pllbllca,
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de
«Nordeste de Estella», c'aya Ordenación Rural ha sido aoordada
por Decreto de 2 de abril de 1970, es indispensable para cumplir
los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotacio
nes cuya estructura penn1ta el sll:ftciente grado ere mecanización
y mod€rnización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 3 de la Ley 54/1968.
de 27 de jullo, de Ordenación Rural; 4 del Decreto que declara
sujeta a 'Ordenación Rural la comarca de «Nordeste de Este1la»
(Navarra). y 9 de la Ley de Concentr.'ación Parcelaria de ade
noviembre de 1962. se ha servido dispt)ner:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Munlaln de Guesalaz (Navarra). cuyo petimetro
será, en principio, el tlel término concejtl de Munia1n de Guesa
laz. en el municipio de Guesalaz (Navarra), a excepción del
monte de U. P. número 274 del C. G M. DiCho perimetro que
dará en definitiva modificado en Jos casos a que se refiere el
apartado b) del articulo 10 de la Ley de ConcentracIón Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-·La concentración de la mencionada zona se con
siderará de uttlidad públtca y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a la:- normas de la Ley de Concentración Par·
celarla. texto refundido de 8 de noviembre de 19612. con lu Illf>
dificaciones introducidas en la misma por la Ley de Ordena
ción Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos afias.
Madrid, 2 de julio de 19'10.

ALLEND!E Y GARCIA-BAXT1llR
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Ilmo. Sr. Director general de Colonización v Ordenaci6n Rural

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la q!Ie se apruetJa
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona
de concentración oorcelaria de' Pineda de Tras
monte (Burgos)

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de tebrero de 1969 se declaro
de utilidad pública la concentración paT'Celaria de la zona de
Pineda de Trasmonte (BUrgos)

En cumplimiento je lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de .Julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territortales y Obras de la zona de Pineda
de Traslnonte (Burgos). Examinado el referido Plan, este Mi·
nisteria considera que 18$ obras en él incluidas han Sido debi
damente clasifica<tas en loo grupos que dete1'minan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be·
neficios para la producción de la rona y para los agl'icultores
afectados.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 30 de 1unto de 1970 por la que se aprueba
el Pla.1l de Conservación de Suelos de la finca «COT
UjO Cueva de San Miguel», del término munfcfpal
de Alamedílla. en la provincfa de Granada.

TImo Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo
CUeva de San Miguel», del término municipal de Alamedilla
(Granada), se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los cor.-espondientes informes técnicC:::i que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la real1zaci6n de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del sue
le agrícola, ya. tal fin se ha elaborado por el Servicio de
Conservac~6n de Suel05 un P1an.. de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dadó el interesado
su conformidad Las obras incluidas en el Plan cumplen 10
dispuesto en 101 artieul08 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio
de l1Ift2.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 123-80-02. de
las que quedan afectadas 116-35-02 hectáreas

Segundo....:-El presupuesto es de 715.694 pesetas. de las que
425.232 pesetas serán subvencionadas y las restantes 290.462 pe
setas serán a cargo del propietario

Tercero.-Se autoriza a la Dt:ección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposieiones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue~
los, asf como para adaptarlo en su ejecución a las caracte
rIsticas del te~reno y a la explotación de la finca afectada,
tijar el nIazo y ritmo de realización de las obras y para efec
tuarlas f.0r si y por cuenta del propietario en el caso de que
I'ste no as realIce.

Lo que comunico a V 1 para su conocImiento y efectos
Dios guarde a V I muchos años
Madril1 3.0 rJp itmio de 1970


